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Social, la cual se requiere para cumplir con los objetivos y metas 

131 a La Gaceta

solicitado su confección, cumpliendo en todos los extremos con lo 

que representa el gasto de la publicación total de este Decreto de 

cuenta de que las tecnologías de información disponibles en 
la actualidad permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio 
de los principios de transparencia y publicidad; su detalle se 
publicará en la página electrónica del Ministerio de Hacienda en 

Por tanto,

DECRETAN:

de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 

131 a La Gaceta

es por un monto de seiscientos millones de colones sin céntimos 

subprograma, partida y subpartida presupuestaria estará disponible 
en la página electrónica del Ministerio Hacienda en la siguiente 

en forma impresa, en los archivos que se custodian en la Dirección 

La rebaja en este Decreto se muestra como sigue:

       MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 2° DE LA LEY No.9193 
DETALLE DE REBAJA POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

Título Presupuestario Monto

TOTAL 600.000.000,00
PO DER EJECUTIVO 600.000.000,00

REGÍMENES DE PENSIONES

El aumento en este Decreto se muestra como sigue:

            MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 2° DE LA LEY No.9193
DETALLE DE AUMENTO POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

Título Presupuestario Monto

TOTAL 600.000.000,00
PO DER EJECUTIVO 600.000.000,00

REGÍMENES DE PENSIONES ,00

Dado en la Presidencia de la República, a los catorce días del 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 140, 

Considerando:

Las rebajas en este Decreto se muestran como sigue:

Título Presupuestario Monto
TOTAL 176.082.660,00
PODER EJECUTIVO 176.082.660,00

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

TRANSPORTES

DETALLE DE REBAJAS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 2º DE LA LEY No.  9193

Los aumentos en este Decreto se muestran como sigue:

Título Presupuestario Monto

TOTAL 176.082.660,00
PODER EJECUTIVO 176.082.660,00

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

TRANSPORTES

DETALLE DE AUMENTOS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 2º DE LA LEY No.  9193

Artíc

Dado en la Presidencia de la República, a los treinta días del 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 
de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 

Considerando:

publicada en La Gaceta

reformas, establece que el presupuesto debe ser de conocimiento 

PLAN, publicado en La Gaceta

sus reformas, se establece la normativa técnica, referente a las 

elaborado por el Ministerio de Hacienda, se realicen traspasos de 

presupuesto ordinario y extraordinario de la República del ejercicio 

Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
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Taxistas en participación, el 30% de las entradas brutas del 

participación, el salario no podrá ser menor de once mil doscientos 
cuarenta y cinco co

Circuladores de periódicos, el 15% del valor de los periódicos de 

son referidos a la jornada ordinaria de acuerdo con lo estipulado en 
el Capítulo Segundo del Título Tercero del Código de Trabajo, con 

se harán las equivalencias correspondientes, a efecto de que siempre 

indicadas bajo este título, en todas las actividades, con excepción de 

salarios estipulados bajo cada título cubren a los trabajadores del 

Para la correcta ubicación de las ocupaciones de las distintas 
categorías salariales de los Títulos de los Capítulos del Decreto de 

que fueron aprobados por el Consejo Nacional de Salarios y publicados 

virtud de contratos individuales de trabajo o convenios colectivos, sean 

a destajo o por tarea o a domicilio, ya sea en lugares propiedad del 
empleador o bien en el domicilio del trabajador, no podrán ser inferiores 
a la suma que el trabajador hubiera devengado laborando normalmente 
durante las jornadas ordinarias y de acuerdo con los mínimos de salarios 

por semana, se debe de pagar por 6 días, excepto en comercio en que 

pago de 15 días, o de 30 días si se paga por mes, indistintamente de la 

este Decreto, indican que es el monto total que debe ganar el trabajador 
y si se paga por semana, siempre que la actividad no sea comercial, 
el salario mensual debe dividirse entre 26 y multiplicarse por los días 

La Gaceta

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en los dispuesto en los artículos 118 y 140 

DECRETAN:

de octubre 2014, aprobó la respectiva determinación de Salarios 
Por 

tanto,

DECRETAN:

EL SECTOR PRIVADO QUE REGIRÁN A

1A- AGRICULTURA, (Subsectores: Agrícola, Ganadero, Silvícola, 

A los trabajadores que realicen labores ya reconocidas como 
pesadas, insalubres o peligrosas y las que llegasen a ser determinadas 

Las ocupaciones en Pesca y Transporte acuático, cuando 
impliquen imposibilidad para el trabajador de regresar al lugar de 

En todo caso en que por disposición legal o administrativa 
se pida al trabajador determinado título académico de los aquí 
incluidos, se le debe pagar el salario mínimo correspondiente, 
excepto si las tareas que desempeña están catalogadas en una 
categoría ocupacional superior de cualquier capítulo salarial de 
este Decreto, en cuyo caso regirá el salario de esa categoría y no el 

Los salarios para profesionales aquí incluidos rigen para 

el Colegio Profesional respectivo, con excepción de los trabajadores 
y profesionales en enfermería, quienes se rigen en esta materia por 

Los profesionales contratados en las condiciones señaladas 
en los dos párrafos anteriores, que estén sujetos a disponibilidad, 
bajo los límites señalados en el artículo 143 del Código de Trabajo, 
tendrán derecho a percibir un 23% adicional sobre el salario mínimo 
estipulado según su grado académico de Bachilleres o Licenciados 

1C-RELATIVO A FIJACIONES ESPECÍFICAS

Periodistas contratados como tales

Los portaloneros y los wincheros de vengan un salario mínimo 
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